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Resumen Ejecutivo 

El artículo 29º de la Ley N° 28832 creó el Precio a Nivel Generación para los consumidores 
finales de electricidad localizados en el Perú y que son sujetos a regulación de precios por 
la energía o potencia que consumen. El Precio a Nivel Generación resulta del promedio 
ponderado de los Contratos sin Licitación y los Contratos resultantes de Licitaciones. 
Asimismo, el mismo artículo dispone establecer el mecanismo de compensación entre 
Usuarios Regulados del SEIN con la finalidad de que el Precio a Nivel Generación sea 
único, excepto por las pérdidas y la congestión de los sistemas de transmisión. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 019-2007-EM se aprobó el “Reglamento del Mecanismo de 
Compensación entre los Usuarios Regulados del SEIN” en el cual se dispone que 
Osinergmin apruebe los procedimientos necesarios para calcular el Precio a Nivel 
Generación y determinar el programa de transferencias entre empresas aportantes y 
receptoras del mecanismo de compensación. 
 
De conformidad con lo anterior, se aprobó la norma “Precios a Nivel Generación y 
Mecanismo de Compensación entre Usuarios Regulados”, mediante Resolución N° 180-
2007-OS/CD y sus modificatorias, la cual dispone que trimestralmente se calcularán el 
Precio a Nivel Generación. Cabe precisar que la última modificación fue aprobada mediante 
Resolución N° 084-2018-OS/CD, la que además aprobó el Texto Único Ordenado de la 
mencionada norma. 
 
Mediante Resoluciones N° 010-2024-OS/CD, N° 062-2024-OS/CD y N° 152-2024-OS/CD; 
se calcularon los Precios a Nivel Generación aplicables a los trimestres febrero – abril 2024, 
mayo – julio 2024 y agosto – octubre 2024, respectivamente. Por lo tanto, corresponde 
calcular el Precio a Nivel de Generación para el periodo de noviembre 2024 – enero 2025. 
 
En ese sentido, el Precio a Nivel de Generación en la Subestación Base Lima aplicable a 
partir del 04 de noviembre de 2024 resulta para el precio de potencia 28,75 S/ /kW-mes, el 
precio de energía en horas punta 28,60 ctm S/ /kWh y precio de energía en fuera de punta 
23,88 ctm S/ /kWh. Asimismo, el saldo adicional es 0,87 ctm S/ /kWh que representa de 
46,1 millones de soles. 
 
En consecuencia, la variación del Precio a Nivel Generación en la Subestación Base Lima 
aplicable al 04 de noviembre de 2024 representa cerca del +2,2% respecto al vigente del 04 
de octubre de 2024. 
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1. Introducción 

El artículo 29° de la Ley N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la 
Generación Eléctrica (en adelante “Ley N° 28832”) señala que el “Reglamento del 
Mecanismo de Compensación entre los Usuarios Regulados del SEIN” (en adelante 
el “Reglamento”), aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2007-EM, 
establecerá el mecanismo de compensación entre los Usuarios Regulados del 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (en adelante “SEIN”), a fin de que el 
Precio a Nivel Generación para los Usuarios Regulados sea único, excepto por las 
pérdidas eléctricas y la congestión de los sistemas de transmisión. Asimismo, señala 
que el Precio a Nivel de Generación se obtendrá como el promedio ponderado de los 
precios contenidos en los contratos firmados por las concesionarias de distribución 
eléctrica para el suministro del Servicio Público de Electricidad, excluyendo los 
cargos por transmisión. 

 
Así también, el Reglamento indica que es obligación de Osinergmin establecer los 
procedimientos para el cálculo del Precio a Nivel de Generación y el programa de 
transferencias asociados al mecanismo de compensación. 
 
Es así que, mediante Resolución N° 180-2007-OS/CD y sus modificatorias, se 
aprobó la norma “Precios a Nivel Generación y Mecanismo de Compensación entre 
Usuarios Regulados” (en adelante la “Norma”), la cual establece el procedimiento 
para determinar el Precio a Nivel de Generación, con una periodicidad trimestral, y 
de esta forma dar cumplimiento al mandato de la Ley N° 28832 y su Reglamento. 

 
Ahora bien, mediante Resoluciones N° 010-2024-OS/CD, N° 062-2024-OS/CD y N° 
152-2024-OS/CD, se calcularon los Precios a Nivel Generación y el mecanismo de 
compensación aplicables a los trimestres febrero – abril 2024, mayo – julio 2024 y 
agosto – octubre 2024, respectivamente. 

 
El presente informe presenta el detalle del cálculo del Precio a Nivel Generación  que 
serán de aplicación al siguiente trimestre de cálculo: “t+1” – “t+3” (a partir de 
noviembre de 2024) y las transferencias de los Saldos Ejecutados Acumulados al 
mes de julio de 2024, como resultado de la aplicación del Mecanismo de 
Compensación entre los Usuarios Regulados del SEIN.  

 
Asimismo, cabe indicar que mediante Resolución N° 117-2023-OS/CD se aprobó la 
incorporación de una Disposición Complementaria Final y el Anexo 3 en la Norma, en 
concordancia con la Resolución N° 116-2023-OS/CD, que dispuso la modificación de 
la Norma de Opciones Tarifarias a efectos de incorporar la opción tarifaria BT5-I (tres 
energías o 3E) a la lista de las opciones tarifarias y en cumplimiento de la Décima 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 018-2016-EM, 
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modificada con Decreto Supremo N° 028-2021-EM, referida a la “Implementación de 
Sistemas de Medición Inteligente (SMI)”. 
 
Finalmente, para la presente revisión, debido a falta de información por parte de 
algunas Empresas Distribuidoras sobre los Montos por Rentas por Congestión dentro 
de los plazos establecidos y en aplicación del principio de verdad material, es 
necesario complementar la información, en base a lo publicado por parte del Comité 
de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional (COES); sin perjuicio 
de las acciones que pudieran derivarse del incumplimiento de parte de las empresas, 
del plazo señalado en el Procedimiento del Mecanismo de Compensación.  
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2. Aplicación de la Norma 

De acuerdo con la Norma, corresponde establecer los Precios a Nivel Generación 
que regirán a partir de noviembre 2024, el mismo que corresponde en esta 
oportunidad al mes denominado “t+1”. El cálculo del Precio a Nivel Generación debe 
efectuarse con la información estimada de la potencia y energía en Horas Punta y de 
Fuera de Punta a facturar por los Generadores, así como los precios de facturación y 
facturación estimada de compras de potencia y energía para el periodo t-2 a t, 
proporcionada por las empresas según lo indicado en el literal f) del numeral 6.4 de 
la Norma. El cronograma del proceso se muestra en la Figura 2-1.  
 
Cabe señalar que el mes “t” en que Osinergmin calculará los Precios a Nivel de 
Generación corresponde al mes de octubre de 2024.  
 

Figura 2-1. Plazos Según la Norma  

 

 

2.1 Saldo por Compensación 

De acuerdo con el numeral 6.4 de la Norma, previo al cálculo del Precio a 
Nivel Generación, debe determinarse el Saldo por Compensación que deberá 
ser incluido en el mismo Precio a Nivel de Generación para el periodo 
noviembre 2024 – enero 2025 (desde t+1 a t+3); que se obtiene de la suma 
de los Saldos Ejecutados Acumulados de todas las Distribuidoras al mes t-3 y 
su Saldo Estimado del periodo t-2 a t. 
 

Mes: t-6 t-5 t-4 t-3 t-2 t-1 t t+1 t+2 t+3 t+4 t+5

Trimestre de Aplicación del PNG

Saldo Estimado

Transferencias Mensuales

abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 dic-24 ene-25 feb-25 mar-25

Mes de cálculo del PNG
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El Saldo Ejecutado Acumulado del mes “t-3” (julio 2024) corresponde a la 
sumatoria de: 
 

i. El Saldo Ejecutado de la Distribuidora calculado en el mes t-3, por 
aplicación del Precio a Nivel Generación vigente desde el mes t-5 hasta 
el mes t-3 (de mayo a julio 2024). Al respecto, durante dicho periodo 
estuvieron vigentes los Precios a Nivel Generación de acuerdo con la 
Resolución N° 062-2023-OS/CD. 
 

ii. El Saldo Estimado de la Distribuidora al mes “t”, por aplicación del 
Precio a Nivel Generación vigente desde el mes “t-2” hasta el mes “t” 
(de agosto – octubre 2024). Al respecto, durante dicho periodo 
estuvieron vigentes los Precios a Nivel Generación de acuerdo con la 
Resolución N° 152-2024-OS/CD.  
 

iii. El Saldo Ejecutado Acumulado de la Distribuidora al mes de julio 2024, 
determinado en la revisión trimestral anterior del Precio a Nivel 
Generación como Saldo Ejecutado Acumulado.  
 

A continuación, se detalla los cálculos efectuados. 

2.1.1 Determinación de Saldos Ejecutados 

El procedimiento conforme a lo establecido en la Norma, es el siguiente: 
 

1. Para cada mes, del periodo t-5 a t-3, se tomará la información 
histórica de valores de potencia y energía facturados en cada mes. A 
continuación, se determina la facturación que hubieran efectuado los 
Generadores a cada Distribuidor utilizando el Precio a Nivel 
Generación vigente en cada mes del periodo mencionado. El 
resultado de la facturación mensual dará como resultado el Monto 
Determinado con el Precio a Nivel Generación (MPG) del periodo t-5 a 
t-3. 
 

2. Para cada mes, desde el mes t-5 hasta el mes t-3, se considerará la 
información histórica de la facturación que efectuaron los Generadores 
a cada Distribuidora. El resultado de la facturación mensual da como 
resultado el Monto Reportado por la Empresa (MRE) del periodo t-5 a 
t-3. 

 

3. Se determinó, para cada distribuidora, las diferencias que resultan de 
restar los montos mensuales obtenidos en 1 de los obtenidos en 2, 
además de los Montos de Rentas Congestión. 

 
4. Las Transferencias de Saldos Ejecutados de las Distribuidoras 

correspondiente de los meses de mayo, junio y julio 2024, son 
conforme los resultados publicados en los Comunicados N° 033-2024-
GRT, N° 036-2024-GRT y N° 040-2024-GRT en cumplimiento del 
numeral 4.2 de la Norma. 
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Cuadro 2-1. Saldo Ejecutado Acumulado al mes t-3 (S/) 

Empresa 

Saldo Ejecutado 
Acumulado de la 

Distribuidora  
a julio 2024 

Adinelsa 0 

Chavimochic 0 

Coelvisac 0 

Enel Distribución 0 

Edelsa 0 

Egepsa 0 

Electrocentro 0 

Electro Dunas 0 

Electronorte 74 980 

Hidrandina 12 830 

Electronoroeste 53 991 

Electro Oriente 0 

Electro Puno 60 361 

Electrosur 69 398 

Electro Sur Este 107 876 

Electro Tocache 0 

Electro Ucayali 0 

Emsemsa 0 

Emseusa 0 

Esempat 0 

Electro Pangoa 0 

Luz del Sur 489 249 

Seal 329 909 

Sersa 0 

 

2.1.2 Determinación de Saldos Estimados 

El procedimiento conforme a lo establecido en la Norma es el siguiente: 
 

1. Cada Distribuidora debe proporcionar la información estimada de la 
potencia y energía en Horas Punta y de Fuera de Punta a facturar por 
sus Generadores, así como los precios de facturación y facturación 
estimada de compras de potencia y energía para el periodo t-2 a t. 
 

2. El resultado de la facturación mensual estimada proporcionada por 
cada Distribuidora dará como resultado el MRE proyectado del 
periodo t-2 a t. 
 

3. El resultado de la facturación mensual considerando el Precio a Nivel 
Generación vigente en cada mes del periodo señalado dará como 
resultado el MPG proyectado del periodo t-2 a t. 

 
4. La sumatoria de las diferencias obtenidas de restar ambos montos se 

denominará Saldo Estimado al mes t. 
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5. Los resultados obtenidos consideran la información proporcionada por 
los distribuidores según lo señalado en el procedimiento.  
 

6. Se determinó el Saldo Estimado de cada Distribuidora, redondeado 
sin cifras decimales. 

 
Cuadro 2-2. Saldo Estimado: Diferencia MRE menos MPG (S/) 

Empresa Ago-24 Set-24 Oct-24 
Saldo 

Estimado 

Adinelsa -227 397 -220 351 -227 924 -675 673 

Chavimochic -230 124 -127 326 -135 713 -493 163 

Coelvisac  -49 854 -50 353 -50 856 -151 062 

Enel 
Distribución 

-1 614 099 -1 514 649 -1 635 488 -4 764 236 

Edelsa -4 962 -5 406 -5 621 -15 989 

Egepsa -7 055 -9 746 -9 852 -26 653 

Electrocentro -817 599 -339 093 -328 579 -1 485 271 

Electro Dunas  -1 187 884 -1 211 930 -1 272 742 -3 672 556 

Electronorte 748 796 778 379 826 647 2 353 821 

Hidrandina 437 056 428 192 921 098 1 786 346 

Electronoroeste 930 012 913 147 1 296 415 3 139 574 

Electro Oriente -1 529 027 -1 530 341 -1 530 694 -4 590 063 

Electro Puno 1 126 322 1 161 249 1 138 258 3 425 829 

Electrosur 1 438 756 1 388 938 1 438 138 4 265 833 

Electro Sur 

Este 
2 497 022 3 844 567 2 524 668 8 866 256 

Electro 
Tocache 

-77 402 -61 785 -63 759 -202 946 

Electro Ucayali  -684 652 -596 718 -579 436 -1 860 806 

Emsemsa 0 0 0 0 

Emseusa -48 804 -49 072 -49 317 -147 193 

Esempat  -5 648 -15 191 -14 529 -35 369 

Electro Pangoa -11 071 -12 489 -12 992 -36 553 

Luz del Sur 6 924 200 6 328 385 6 537 561 19 790 146 

Seal 6 601 245 6 385 656 6 662 978 19 649 879 

Sersa -42 450 -45 583 -47 374 -135 407 

2.1.3 Determinación del Saldos por Compensación 

Es la sumatoria de los Saldos Ejecutados Acumulados de todas las 
Distribuidoras al mes t-3 más su Saldo Estimado del periodo t-2 a t.  
 

Cuadro 2-3. Saldos por Compensación (S/) 

Empresa 

Saldo Ejecutado 
Acumulado de la 

Distribuidora a t-3 
julio 2024 

Saldo Estimado 
de la 

Distribuidora 
periodo (t-2 a t) 

agosto – octubre 
2024 

Saldo  
por 

Compensación 
octubre 2024 

Adinelsa 0 -675 673 -675 673 

Chavimochic 0 -493 163 -493 163 

Coelvisac 0 -151 062 -151 062 
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Empresa 

Saldo Ejecutado 
Acumulado de la 

Distribuidora a t-3 
julio 2024 

Saldo Estimado 
de la 

Distribuidora 
periodo (t-2 a t) 

agosto – octubre 
2024 

Saldo  
por 

Compensación 
octubre 2024 

Enel 
Distribución 

0 -4 764 236 -4 764 236 

Edelsa 0 -15 989 -15 989 

Egepsa 0 -26 653 -26 653 

Electrocentro 0 -1 485 271 -1 485 271 

Electro Dunas 0 -3 672 556 -3 672 556 

Electronorte 74 980 2 353 821 2 428 801 

Hidrandina 12 830 1 786 346 1 799 176 

Electronoroeste 53 991 3 139 574 3 193 565 

Electro Oriente 0 -4 590 063 -4 590 063 

Electro Puno 60 361 3 425 829 3 486 190 

Electrosur 69 398 4 265 833 4 335 231 

Electro Sur 
Este 

107 876 8 866 256 8 974 132 

Electro 
Tocache 

0 -202 946 -202 946 

Electro Ucayali 0 -1 860 806 -1 860 806 

Emsemsa 0 0 0 

Emseusa 0 -147 193 -147 193 

Esempat 0 -35 369 -35 369 

Electro Pangoa 0 -36 553 -36 553 

Luz del Sur 489 249 19 790 146 20 279 395 

Seal 329 909 19 649 879 19 979 788 

Sersa 0 -135 407 -135 407 

 
 

Finalmente, como resultado se obtuvo un Saldo por Compensación de S/ 46 
183 338 que equivale a un incremento de 0,87 ctm S/ /kWh en el Precio a 
Nivel Generación. 

2.2 Determinación del Precio a Nivel Generación 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 de la Norma, el procedimiento 
que se utiliza para la determinación de los Precios a Nivel Generación es el 
siguiente: 
 

1. Se determinaron los factores de pérdidas de potencia y nodales de 
energía, aplicables a partir del mes “t+1” (noviembre 2024), y que 
corresponden a las barras en las cuales se efectúan las facturaciones 
de los diferentes contratos destinados al Servicio Público de 
Electricidad del SEIN, según lo informado por las empresas de 
distribución eléctrica, y los correspondientes a las Subestaciones Base 
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del SEIN. Para ello, se consideró lo dispuesto por las Resoluciones N° 
051-2024-OS/CD1, N° 070-2021-OS/CD2 y modificatorias. 
 

2. Se reflejaron los precios de los contratos a la Barra de Referencia 
(Barra Lima), utilizando los factores determinados en el paso previo.  

 
3. Se determinó el Precio a Nivel Generación en Barra de Referencia 

como el promedio ponderado de los precios de potencia y energía, 
determinados en el paso previo.  

 
4. El incremento por Saldo de Compensación es igual a 0,87 ctm S/ 

/kWh. 
 

5. Se determinaron los Precios a Nivel Generación, en cada Subestación 
Base, como la suma del Adicional por Saldo de Compensación y el 
producto de los precios obtenidos en el paso 3 con los factores 
nodales y de pérdidas aplicables a las barras de dichas 
subestaciones.  

 
6. Para el caso de los Precios a Nivel Generación aplicables a otras 

subestaciones diferentes a las Subestaciones Base, se aplican las 
mismas fórmulas de cálculo utilizadas en el caso de los Precios en 
Barra.  

2.2.1 Precios a Nivel Generación en Subestaciones Base de Referencia 

Como resultado, se obtuvieron los siguientes Precios a Nivel Generación, en 
cada Subestación Base. 

 
Cuadro 2-4. Precios a Nivel Generación 

Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENF 

kV S/  /kW-mes ctm. S/  /kWh ctm. S/  /kWh 

SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (SEIN)  

Zorritos 220 28,75  29,69  24,67  

Talara 220 28,75  29,46  24,51  

Valle Chira 220 28,75  27,95  23,42  

Piura Oeste 220 28,75  29,50  24,55  

Chiclayo Oeste 220 28,75  29,33  24,44  

Carhuaquero 220 28,75  28,94  24,15  

Carhuaquero 138 28,75  28,94  24,15  

Cutervo 138 28,75  29,19  24,29  

Jaen 138 28,75  29,40  24,48  

Guadalupe 220 28,75  29,23  24,38  

Guadalupe 60 28,75  29,28  24,42  

Cajamarca 220 28,75  28,98  24,18  

Trujillo Norte 220 28,75  29,10  24,26  

                                                 
 
1  Resolución que f ija los Precios en Barra aplicables al periodo mayo 2024 – abril 2025. 
2  Resolución que f ija las Tarifas y Compensaciones de los Sistemas Secundarios de Transmisión y 

Sistemas Complementarios de Transmisión para el periodo comprendido entre el 01 de mayo de 2021 y 
el 30 de abril de 2025. 
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENF 

kV S/  /kW-mes ctm. S/  /kWh ctm. S/  /kWh 

Chimbote 1 220 28,75  28,92  24,14  

Chimbote 1 138 28,75  28,97  24,18  

Paramonga Nueva 220 28,75  28,58  23,93  

Paramonga Nueva 138 28,75  28,52  23,90  

Paramonga Existente 138 28,75  28,34  23,82  

Medio Mundo 220 28,75  28,55  23,91  

Huacho 220 28,75  28,52  23,90  

Zapallal 220 28,75  28,57  23,85  

Ventanilla 220 28,75  28,61  23,88  

Lima 220 28,75  28,60  23,88  

Cantera 220 28,75  28,16  23,61  

Chilca 220 28,75  28,00  23,43  

Independencia 220 28,75  28,20  23,70  

Ica 220 28,75  28,16  23,67  

Marcona 220 28,75  28,70  23,96  

Chincha Nueva 220 28,75  29,15  24,28  

Nazca Nueva 220 28,75  28,06  23,50  

Chiribamba 220 28,75  28,75  23,97  

Mantaro 220 28,75  27,79  23,28  

Huayucachi 220 28,75  27,98  23,41  

Pachachaca 220 28,75  28,15  23,56  

Pomacocha 220 28,75  28,19  23,59  

Huancavelica 220 28,75  27,94  23,42  

Callahuanca 220 28,75  28,28  23,65  

Cajamarquilla 220 28,75  28,50  23,81  

Huallanca 138 28,75  28,42  23,75  

Vizcarra 220 28,75  28,63  23,96  

Tingo María 220 28,75  28,89  24,12  

Aguaytía 220 28,75  29,00  24,19  

Aguaytía 138 28,75  29,08  24,24  

Aguaytía 22,9 28,75  29,05  24,22  

Pucallpa 138 28,75  29,74  24,67  

Pucallpa 60 28,75  29,77  24,68  

Aucayacu 138 28,75  29,22  24,37  

Tocache 138 28,75  29,45  24,55  

Tingo María 138 28,75  28,93  24,15  

Huánuco 138 28,75  28,71  23,93  

Paragsha II 138 28,75  28,17  23,58  

Paragsha 220 28,75  28,09  23,52  

Yaupi 138 28,75  27,65  23,18  

Yuncan 138 28,75  27,82  23,32  

Yuncan 220 28,75  27,89  23,37  

Oroya Nueva  220 28,75  28,10  23,53  

Oroya Nueva  138 28,75  27,85  23,36  
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENF 

kV S/  /kW-mes ctm. S/  /kWh ctm. S/  /kWh 

Oroya Nueva  50 28,75  27,96  23,45  

Carhuamayo 138 28,75  27,99  23,45  

Carhuamayo Nueva 220 28,75  28,04  23,48  

Caripa 138 28,75  27,69  23,23  

Desierto 220 28,75  28,22  23,69  

Condorcocha 138 28,75  27,71  23,25  

Condorcocha 44 28,75  27,71  23,25  

Machupicchu 138 28,75  28,52  23,58  

Cachimayo 138 28,75  29,42  24,28  

Cusco 138 28,75  29,53  24,34  

Combapata 138 28,75  29,97  24,71  

Tintaya 138 28,75  30,28  25,06  

Ayaviri 138 28,75  30,04  24,85  

Azángaro 138 28,75  29,89  24,73  

San Gabán 138 28,75  28,44  23,64  

Mazuco 138 28,75  29,09  23,92  

Puerto Maldonado 138 28,75  30,78  24,22  

Juliaca 138 28,75  30,08  24,84  

Puno 138 28,75  30,05  24,82  

Puno 220 28,75  29,99  24,79  

Callalli 138 28,75  30,13  24,95  

Santuario 138 28,75  29,72  24,63  

Arequipa 138 28,75  29,68  24,57  

Socabaya 220 28,75  29,63  24,55  

Cerro Verde 138 28,75  29,76  24,61  

Repartición 138 28,75  29,95  24,64  

Mollendo 138 28,75  30,11  24,75  

Moquegua 220 28,75  29,62  24,54  

Moquegua 138 28,75  29,66  24,57  

Ilo ELS 138 28,75  29,92  24,75  

Botiflaca 138 28,75  29,84  24,73  

Toquepala 138 28,75  29,90  24,78  

Aricota 138 28,75  29,77  24,76  

Aricota 66 28,75  29,71  24,76  

Tacna (Los Héroes) 220 28,75  29,73  24,59  

Tacna (Los Héroes) 66 28,75  29,82  24,62  

La Nina 220 28,75  29,26  24,38  

Cotaruse 220 28,75  29,07  24,04  

Carabayllo 220 28,75  28,53  23,82  

La Ramada 220 28,75  28,78  24,04  

Lomera 220 28,75  28,57  23,88  

Asia 220 28,75  28,07  23,49  

Alto Praderas 220 28,75  28,21  23,58  

La Planicie 220 28,75  28,57  23,83  
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENF 

kV S/  /kW-mes ctm. S/  /kWh ctm. S/  /kWh 

Belaunde 138 28,75  29,45  24,49  

Tintaya Nueva 220 28,75  30,18  24,98  

Caclic 220 28,75  29,27  24,37  

PPN : Precio a Nivel Generación de la Potencia de Punta. 
PENP : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas de Punta. 
PENF : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas Fuera de Punta. 

2.2.2 Precios a Nivel Generación en Otras Subestaciones 

Los Precios a Nivel Generación de la Energía (en Horas de Punta y Fuera de 
Punta), en otras subestaciones diferentes a las especificadas en el numeral 
2.2.1 del presente informe, serán el resultado de multiplicar los Precios a 
Nivel Generación de la Energía (en Horas de Punta y Fuera de Punta) en una 
Subestación de Referencia por el respectivo Factor Nodal de Energía (FNE), 
de horas punta y fuera de punta correspondiente. 
 
Los Precios a Nivel Generación de la Potencia serán el resultado de 
multiplicar los Precios a Nivel Generación de la Potencia de Punta en la 
Subestación de Referencia por el respectivo Factor de Pérdidas de Potencia 
(FPP). 
 
En este sentido, se define: 
 

PENP1 = PENP0   FNE …... (1) 

PENF1 = PENF0   FNE  …... (2) 

PPN1 = PPN0   FPP …… (3) 

Donde: 

PENP0 : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas de Punta, 
definido. 

PENF0 : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas Fuera de 
Punta, definido. 

PPN0 : Precio a Nivel Generación de la Potencia de Punta, definido. 

PENP1 : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas de Punta, por 
determinar. 

PENF1 : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas Fuera de 
Punta, por determinar. 

PPN1 : Precio a Nivel Generación de la Potencia de Punta, por 
determinar. 

FNE :  Factor Nodal de Energía. 

FPP : Factor de Pérdidas de Potencia. 
 

2.2.3 Variación del Precio a Nivel de Generación 

Teniendo en cuenta la volatilidad de los indicadores macroeconómicos que 
afectan directamente a los precios de generación, se considera conveniente 
en esta actualización trimestral no aplicar una fórmula de reajuste mensual a 
que se refiere el numeral 4.1 del Texto Único Ordenado de la norma “Precios 
a Nivel Generación y Mecanismo de Compensación entre Usuarios 
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Regulados”, esto con la finalidad de mantener los Precios a Nivel Generación 
sujetos a la menor variación posible en el plazo de aplicación. 
 
En este sentido, el factor de ajuste se aplicará en cada trimestre conforme lo 
señala el numeral 4.1 mencionado, de modo tal que sean analizados de 
forma conjunta en la oportunidad en que se calcule el Precio a Nivel 
Generación.  
 

2.3 Precios Opción Tarifaria BT5-I 

Mediante Resolución N° 117-2023-OS/CD se incorporó una Disposición 
Complementaria Final y el Anexo 3 en la Norma “Precios a Nivel Generación 
y Mecanismo de Compensación entre Usuarios Regulados”, aprobada por 
Resolución N° 180-2007-OS/CD, con la finalidad de implementar el Sistemas 
de Medición Inteligente, lo cual guarda concordancia con la modificación de la 
Norma de Opciones Tarifarias, realizada mediante la Resolución N° 116-
2023-OS/CD, con la cual se incorporó la opción tarifaria BT5-I (tres energías 
o 3E) a la lista de las opciones tarifarias. 
 
En ese sentido, corresponde que en la aprobación del Precio a Nivel 
Generación para el siguiente trimestre se incorporen los precios de energía 
en tres bloques para la aplicación de la Opción Tarifaria BT5-I, debiendo 
utilizarse la siguiente metodología de cálculo de desagregación del Precio a 
Nivel de Generación de la Energía en Horas Fuera de Punta en los bloques 
de media y base:  
 

1. Determinar los coeficientes de participación de los bloques de energía; 
 

2. Calcular la relación de precios de los bloques en la Barra de 
Referencia de Generación (BRG) de Lima; 
 

3. Utilizar la función de equivalencia; 
 

4. Expandir en base a los factores nodales de base y media.  
 

Cuadro 2-6. Precios opción tarifaria BT5-I 

 

Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENFM PENFB 

kV S/ /kW-mes ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh 

SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (SEIN)  

Zorritos 220 28,75  29,69  24,82  24,53  

Talara 220 28,75  29,46  24,65  24,37  

Valle Chira 220 28,75  27,95  23,42  23,37  

Piura Oeste 220 28,75  29,50  24,69  24,42  

Chiclayo Oeste 220 28,75  29,33  24,56  24,33  

Carhuaquero 220 28,75  28,94  24,24  24,05  

Carhuaquero 138 28,75  28,94  24,24  24,05  

Cutervo 138 28,75  29,19  24,40  24,17  

Jaen 138 28,75  29,40  24,63  24,32  

Guadalupe 220 28,75  29,23  24,48  24,28  
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENFM PENFB 

kV S/ /kW-mes ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh 

Guadalupe 60 28,75  29,28  24,52  24,32  

Cajamarca 220 28,75  28,98  24,27  24,08  

Trujillo Norte 220 28,75  29,10  24,35  24,16  

Chimbote 1 220 28,75  28,92  24,21  24,05  

Chimbote 1 138 28,75  28,97  24,26  24,09  

Paramonga Nueva 220 28,75  28,58  23,99  23,86  

Paramonga Nueva 138 28,75  28,52  23,96  23,83  

Paramonga Existente 138 28,75  28,34  23,87  23,75  

Medio Mundo 220 28,75  28,55  23,97  23,84  

Huacho 220 28,75  28,52  23,94  23,82  

Zapallal 220 28,75  28,57  23,89  23,78  

Ventanilla 220 28,75  28,61  23,93  23,81  

Lima 220 28,75  28,60  23,93  23,81  

Cantera 220 28,75  28,16  23,61  23,57  

Chilca 220 28,75  28,00  23,44  23,37  

Independencia 220 28,75  28,20  23,69  23,69  

Ica 220 28,75  28,16  23,64  23,68  

Marcona 220 28,75  28,70  23,93  24,01  

Chincha Nueva 220 28,75  29,15  24,36  24,18  

Nazca Nueva 220 28,75  28,06  23,50  23,46  

Chiribamba 220 28,75  28,75  24,04  23,87  

Mantaro 220 28,75  27,79  23,27  23,25  

Huayucachi 220 28,75  27,98  23,41  23,36  

Pachachaca 220 28,75  28,15  23,58  23,51  

Pomacocha 220 28,75  28,19  23,60  23,53  

Huancavelica 220 28,75  27,94  23,40  23,39  

Callahuanca 220 28,75  28,28  23,67  23,59  

Cajamarquilla 220 28,75  28,50  23,85  23,75  

Huallanca 138 28,75  28,42  23,81  23,65  

Vizcarra 220 28,75  28,63  24,02  23,87  

Tingo María 220 28,75  28,89  24,23  23,97  

Aguaytía 220 28,75  29,00  24,32  24,03  

Aguaytía 138 28,75  29,08  24,38  24,08  

Aguaytía 22,9 28,75  29,05  24,36  24,06  

Pucallpa 138 28,75  29,74  24,89  24,44  

Pucallpa 60 28,75  29,77  24,90  24,45  

Aucayacu 138 28,75  29,22  24,52  24,20  

Tocache 138 28,75  29,45  24,72  24,38  

Tingo María 138 28,75  28,93  24,27  23,99  

Huánuco 138 28,75  28,71  24,03  23,81  

Paragsha II 138 28,75  28,17  23,61  23,51  
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENFM PENFB 

kV S/ /kW-mes ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh 

Paragsha 220 28,75  28,09  23,54  23,45  

Yaupi 138 28,75  27,65  23,18  23,12  

Yuncan 138 28,75  27,82  23,32  23,25  

Yuncan 220 28,75  27,89  23,38  23,31  

Oroya Nueva  220 28,75  28,10  23,54  23,48  

Oroya Nueva  138 28,75  27,85  23,36  23,31  

Oroya Nueva  50 28,75  27,96  23,45  23,39  

Carhuamayo 138 28,75  27,99  23,46  23,38  

Carhuamayo Nueva 220 28,75  28,04  23,50  23,42  

Caripa 138 28,75  27,69  23,23  23,16  

Desierto 220 28,75  28,22  23,69  23,66  

Condorcocha 138 28,75  27,71  23,25  23,18  

Condorcocha 44 28,75  27,71  23,25  23,18  

Machupicchu 138 28,75  28,52  23,56  23,57  

Cachimayo 138 28,75  29,42  24,31  24,28  

Cusco 138 28,75  29,53  24,38  24,34  

Combapata 138 28,75  29,97  24,72  24,77  

Tintaya 138 28,75  30,28  25,04  25,19  

Ayaviri 138 28,75  30,04  24,83  24,97  

Azángaro 138 28,75  29,89  24,70  24,84  

San Gabán 138 28,75  28,44  23,57  23,70  

Mazuco 138 28,75  29,09  23,89  23,95  

Puerto Maldonado 138 28,75  30,78  24,24  24,21  

Juliaca 138 28,75  30,08  24,81  24,96  

Puno 138 28,75  30,05  24,78  24,94  

Puno 220 28,75  29,99  24,75  24,91  

Callalli 138 28,75  30,13  24,92  25,08  

Santuario 138 28,75  29,72  24,58  24,75  

Arequipa 138 28,75  29,68  24,53  24,69  

Socabaya 220 28,75  29,63  24,50  24,67  

Cerro Verde 138 28,75  29,76  24,55  24,75  

Repartición 138 28,75  29,95  24,53  24,85  

Mollendo 138 28,75  30,11  24,65  24,96  

Moquegua 220 28,75  29,62  24,48  24,68  

Moquegua 138 28,75  29,66  24,50  24,72  

Ilo ELS 138 28,75  29,92  24,66  24,94  

Botiflaca 138 28,75  29,84  24,66  24,89  

Toquepala 138 28,75  29,90  24,72  24,95  

Aricota 138 28,75  29,77  24,68  24,94  

Aricota 66 28,75  29,71  24,68  24,95  

Tacna (Los Héroes) 220 28,75  29,73  24,53  24,74  
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Subestaciones Base 
Tensión PPN PENP PENFM PENFB 

kV S/ /kW-mes ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh ctm. S/ /kWh 

Tacna (Los Héroes) 66 28,75  29,82  24,56  24,77  

La Niña 220 28,75  29,26  24,49  24,27  

Cotaruse 220 28,75  29,07  24,03  24,08  

Carabayllo 220 28,75  28,53  23,86  23,76  

La Ramada 220 28,75  28,78  24,12  23,94  

Lomera 220 28,75  28,57  23,93  23,81  

Asia 220 28,75  28,07  23,51  23,44  

Alto Praderas 220 28,75  28,21  23,61  23,51  

La Planicie 220 28,75  28,57  23,87  23,76  

Belaunde 138 28,75  29,45  24,61  24,36  

Tintaya Nueva 220 28,75  30,18  24,95  25,11  

Caclic 220 28,75  29,27  24,48  24,25  
 

Donde:  

PENFM: Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas Fuera de Punta en Media  

PENFB : Precio a Nivel Generación de la Energía en Horas Fuera de Punta en Base  

 
Finalmente señalar que, los aspectos legales sobre los criterios de aplicación en la 
fijación del Precio a Nivel de Generación, se sustenta en el Informe Legal N° 037-
2024-GRT. 
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3. Conclusiones 

 El Precio a Nivel de Generación en la Subestación Base Lima aplicable a partir del 
04 de noviembre de 2024 resulta para el precio de potencia 28,75 S/ /kW-mes, el 
precio de energía en horas punta 28,60 ctm S/ /kWh y precio de energía en fuera 
de punta 23,88 ctm S/ /kWh. Asimismo, el saldo adicional es 0,87 ctm S/ /kWh que 
equivale a 46,1 millones de S/.  
 

 Respecto a los precios en tres (03) bloques de energía para la aplicación de la 
Opción Tarifaria BT5-I en la Subestación Base Lima aplicable a partir del 04 de 
noviembre de 2024 resulta para el precio de potencia 28,75 S/ /kW-mes, el precio 
de energía en horas punta 28,60 ctm S/ /kWh, precio de energía en media 23,93 
ctm S/ /kWh y precio de energía en base 23,81 ctm S/ /kWh. 
 

 Se recomienda aprobar los Precios a Nivel Generación en cada Subestación Base 
aplicables al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional a partir del 04 de 
noviembre de 2024 conforme a lo descrito en la sección 2.2.1.  
  

 Se recomienda aprobar los Precios en tres (03) bloques de energía para la 
aplicación de la Opción Tarifaria BT5-I, según lo dispuesto en la Norma “Opciones 
Tarifarias y Condiciones de Aplicación de las Tarifas a Usuario Final”, aprobada 
con Resolución N° 206-2013-OS/CD y sus modificatorias, o la que la sustituya, 
conforme a lo descrito en la sección 2.3. 

 
 

 

           [sbuenalaya] 
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